
 

 

 

 

 

 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 
 

   La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, 

Anexos I Resolución 1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la 

cobertura de: 
 

CARRERRA:  PROFESORADO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

TRAYECTO FORMATIVO OPCIONAL: T.F.O. “FORMAS PRÁCTICAS PARA LA INCLUSIÓN” 
 

Carrera Curso Espacio 

Curricular 

Carga 

Horaria 

Turno Horario Sit. Rev. 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA 

4º 1º 
TFO “Formas prácticas 

para la inclusión” 
2 Mód. 

+ 1 Mod. TAIN 
Mañana 

Miércoles de 8 a 

10 hs  
Prov. 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA 

4º 2º 
TFO “Formas prácticas 

para la inclusión” 
2 Mód. 

+ 1 Mod. TAIN 
Vespertino 

Lunes de 19.30 a 

21.30 hs  
Prov. 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA 

4º 3º 
TFO “Formas prácticas 

para la inclusión” 
2 Mód. 

+ 1 Mod. TAIN 
Vespertino 

Lunes de 17.30 a 

19.30 hs  
Prov. 

 El módulo TAIN será otorgado en función del docente que acceda al grupo. Sólo se otorga 1 (uno) mod TAIN por profesor y por curso. 
 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el 16/02/2024 al 26/02/2024 

Inscripción: desde el 16/02/2024 al 26/02/2024 (en simultáneo con la difusión) 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del 

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la 

UC a concursar y Apellido y Nombre del concursante.  

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a 

concursar y Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

 Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día 

y horarios a confirmar. 

 Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

 Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo RAFFETTI, Marcela PIERANGELI, Elizabeth 
Profesor/a KULAS, Fabián KAISER, Hernán 
Profesor/a  SIRICMAN, Ignacio YAÑEZ, Elizabeth 
Profesor/a CAI KINDEL, Judit DENTONE, Pablo 
Estudiante A designar A designar 
 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la Institución para su consulta en el horario de 10 a 

16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ )  

 Resolución N°5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el proyecto. 

 Plan de estudio del profesorado de Educación Física - Resolución N° 2432/09 

 Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 
NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la Resolución N° 

5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Educación Física - Resolución N° 2432/09 

                                                                                                 
 

 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA Nº 18 

ALSINA 1032 BANFIELD 

LOMAS DE ZAMORA  
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ANEXO 1 

 
 

 

Resolución N° 2432/09 
 

 

TRAYECTO FORMATIVO OPCIONAL: T.F.O. “FORMAS PRÁCTICAS PARA LA INCLUSIÓN” 

 
 
Marco orientador  
 

A partir del diseño curricular del profesorado de Educación Física se presenta este Trayecto Formativa 
Opcional “Formas Prácticas para la Inclusión” en el cuarto año con el objetivo de plantear el desarrollo de aspectos 
teóricos y prácticos-didácticos para la inclusión atendiendo a la diversidad desde las infancias en el contexto 
educativo, adquiriendo una amplia y variada experiencia en actividades motrices con personas con discapacidad, 
para facilitar el futuro desempeño profesional en dicho ámbito de trabajo. 
 La propuesta Inclusión, temática que atiende la diversidad ha permitido a la institución integrarse en una red 
solidaria de instituciones que tratan la problemática, con las cuales hay un compromiso de acción que permite la 
inserción de nuestros alumnos como organizadores de acciones para estos servicios, permitiendo integras los 
aprendizajes académicos con un trabajo de apertura de integración y servicio a la comunidad. 
 Nuestro instituto ha adquirido un fuerte reconocimiento por parte del resto de la comunidad educativa local 
y de distritos vecinos, en el ámbito de la formación para el trabajo con personas con discapacidad. Es conocida 
nuestra experiencia como promotores y realizadores de trabajos innovadores. 
 Estas acciones y encuentros con la comunidad han sido tradición de definición institucional, de 
profundización y complemento para contrarrestar el déficit del diseño curricular para la formación de profesores en 
relación a la temática. 
 Otro aspecto relevante sobre esta temática y que hace a la formación profesional, es la demanda de la 
comunidad educativa para abordar el tema de la diversidad. Fomentaremos la prevención de la discriminación desde 
la atención a las desigualdades físicas y psíquicas, como también socioculturales; son ítems que este T.F.O pretender 
abordar. 
 
Contenidos Institucionales Generales Sugeridos 
 

 Construcción histórica de la discapacidad. 

 Discapacidad y Educación Física. 

 Condiciones para la inclusión y la convivencia. 

 Marco legal para la Educación Inclusiva en las Provincia de Bs. As. 

 Escuela Especial. 

 Trayectorias educativas. 

 Discapacidades intelectuales, motoras y de los sentidos. 

 Desafíos en el neurodesarrollo (CEA). 

 Prácticas corporales y deportes en la discapacidad. 

 Deportes adaptados/deporte inclusivo. 

 Juegos paralímpicos. 

 
 

 
Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas. 
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